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Cerro Colorado, 19 de octubre del 2023.

VISTOS:

El informe N. 128.2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 18 de ochJbre del 2023 que suscr¡be el sub

Gerente de Presupuesto sobre lncorporación de mayores ingresos públicos y la Hoja de Coordinación N'901-
2023-MDCC-GPPR de fecha 19 de octubre del 2023 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalizaciÓn.

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad conforme a lo establecido en elarticulo 194'de la Consütución Política del Estado

y los art¡culos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de

gobierno promotor del desanollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el

cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonom¡a politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

comDetencia.

Que, elnumeral 50.1 delartículo 50" del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1,|40, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públ¡cos que se generen

como consecuencia de la percepción de determ¡nados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en

el presupuesto ¡nicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las

fuentes de financiam¡ento distintos a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones of¡ciales de Crédito

oue se oroduzcan duranle el año fiscal.

oue, el numeral 21,3 del articulo 21'de la Directiva N" 005-2022-EF/76.01 "Dil.ectiva para la Ejecuc¡ón

aDrobada mediante Resolución Directoral N' 0030-2010-EF/76.01 y sus modificatorias aprobadas

Resolución oirectoral N' 023-2022-EF150.01 prescribe que "las modificac¡ones presupugstaias en el
¡nstituc¡onal proceden cuando prov¡enen de la percepc¡ón de ¡ngresos no p¡evlslos o supeñores proven¡entes

Ias fuentes de fnanciamiento dist¡ntas a las de Recu6,os )rd¡naños y Recursos pot Openc¡ones Ofic¡ales de

Crédito oue se oroduzcan durante el año liscal".

Que, elnumeral28.1 del articulo 28'de la Directiva N" 005-2022-EFll6,01 "D¡rectiva para la Ejecución

Presupuestaria", establece que: 'La aprobación de la ¡ncoryorac¡ón de mayores /ecu¡sos, se efectúa por

Resoluc¡ón de Alcaldla, debiendo expresar en su pañe cons¡derat¡va el sustento legal y las mot¡vacion$ que lo

oig¡nan'.

Que, mediante informe N' 128-2023-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto inforiná que,

de acuerdo a los reportes SIAF se ha recaudado mayores recursos en el rubro 08 lmpuestos ¡/unicipales; por l0

que, a fin de atender los requerimientos de d¡versas un¡dades orgánicas, debe realizarse la incorporación de

mayores ingresos en el rubro 08 lmpuestos ¡ilunicipales por S/ 700,000.00 soles en Presupuesto de Ejercicio

2023.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de

Municipalidades, tey 27 97 2;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos pÚblicos provenientes de

una mayor recaudación para el año fiscal 2023 hasta por la suma de S/, 700,000.00 de acuerdo al s¡guiente detalle:

Q Sede Principal: Calle N4ariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-6405OO

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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5 Rrcu6o! Det€rmiñádos

08 IMPUESTOS MUNICIPALES

t hgresor Pres¡ipuest.r¡os

1 1 IMPUESTOALA PROPIEDAD

1 9 2,1.1.1 IMPUESTOALAPROPIEOAD

700,000.00

700,000.00

700,000.00

700,000.00

700,000.00

rofat [{GREtioS

: ln5tanc¡a5 Descenlralizadás

: Mun¡cipalidad D¡stritalde Cerro Colorado

700,000.00

EGRESOS

S€cción S€8unda

Pli.go

5 Recursos Determinado!

08 |mpu€etot Mun¡ciPale5

9OO2 ASIGNACIOT']ES PRESU P U€SfARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCfOS

3999999 SIN PRO0UCTO

5OOO939 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JAROINE5

700,000.00

700,000.00

700,000.00

700,000 00

700,000.00

700,000.00

700,000.00

700,000.o0

700,000 00

700,000.00

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina de secretar¡a General la notif¡cación con la presente

alasunidadesofgán¡cascompetenlesysuafch¡voconformeaLeyya|aof¡cinadeTecno|ogiasdela|nlormaciÓn
su publicación en el portal web institucional.

17 AMBIENTE

055 GESTION IN'ITGRAL OE LACAIIDAD AI

0129 CONSERVACION YAMPLIACIOII OE !¡s AREA VERDES Y ORNATO PUEL

21,18.11

IOÍAL EGRESOs

?rogr--e:p.

I Sede Principa!: Calle Maria¡o Melgar N" 500 Urb.

O Central felefó¡¡ca: 054-640500
@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob pe

La L¡bertad, Cerro Colorado


